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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OriCXAL. 

Las leyes. óMerooíi y anuncios que hayan de in-* 
aertarse en los BOLKTINKS OFICIALES SC ha* de man-
¿aral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
.pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de C d « Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

PHECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETiif, Puencarral, 8 4 . —Fuera de csu capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagaran dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUÍA n 

CXCÍA. DIPUTACIÓN PR0VIKC1AL 0E MADRID-

Extracto de lasosion celebrada el d i a l » 
de Julio de 1671. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAllEZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somato.—Las irte.—Guijarro. — Ra

mos Prieto. — Sánchez (D. Antonio).— 
Perla.—Celorio Rubín. — González Me-
drano. — Floren. — Ceinos. — Samanie-
go. — Folgueras.— Lopiani. — Martínez 
Luna. — Talegon. — Sánchez Banco. — 
Tricio. — Ruiz Pérez. — Ibarra (D. Ma
nuel). — Mores. —Fresneda. —Guerre
ro.—Collado.—Moreno Pérez.—Sancho 
Corral.—García Pérez.—Rodríguez Ve -
lasco.—Carranza, Secretario.—Lois, Se
cretario. 

Abierta la sesión á las doce de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior con una ligera rectificación del señor 
Mores en el acuerdo relativo á la publi
cación de la escritura de empréstito con
tratado por la anterior Diputación. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se mandó pasar á la Comisión de Benefi
cencia para informe una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, ma
nifestando tos inconvenientes que ofrece 
ejecutar el acuerdo de esta Corporación, 
relativo á la supresión del depósito judi
cial de cadáveres que existe en el Hos
pital general, hasta que se establezca 
otro local á propósito oyendo á la autori
dad eclesiástica. 

Asimismo se acordó pasar á la Comí* 
8ion provincial un oficio del Decano de 
Medicina, participando el fallecimiento 
del Profesor D. Gregorio Escalada, y 
hallarse vacante la plaza de Médico terce
ro de entrada, por dimisión de D. José 
María Cepeda. 

Entrando en la orden del dia, se leyó 
*i dictamen de las Comisiones provincial 
y de II telenda sobre el proyecto del pre
supuesto ordinario del presente año eco
nómico, y la Diputación, teniendo en 
cuenta su importancia, acordó dejarlo 
sobpe la mes* p v a instrucción de los se
ñores Üipllt i los. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Hacienda sobre la pretensión deducida 
por D. Telesforp Dean para quese le enco
miende la investigación de un censo per
teneciente al Instituto de San Isidro, cu

yo importe se calcula en más de 46.000 
pesetas de atrasos y 3.000 de renta anual, 
siempre que se le abonen 2.500 pesetas 
como premio á su investigación, en cuyo 
dictamen se propone se acceda á dicha 
pretensión, por el Sr. Fresneda se pidió 
la votación nominal, y no habiendo en 
el salón suficiente número de Sres. Dipu
tados para tomar acuerdo, se dejó este 
asunto en suspenso hasta última hora. 

En seguida se procedió al sorteo g e 
neral de décimas para la quinta del pre
sente año, cuya operación dio por resul
tado haber perdido las décimas los pue
blos siguientes: 

Madrid, distrito de Palacio. 
Barajas. 
Madrid, Hospital, 
ídem, Latina, 
ídem, Audiencia. 
Vicálvaro. 
Madrid, Congreso. 
Ajalvir. 
Campo Real. 
La Olmeda. 
Canillejas. 
Alcalá de Henares. 
Fuente el Saz. 
Daganzo. 
Velilla de San Antonio. 
Los Santos de la Humosa. 
Nuevo Baztan. 
Vatdilecha. 
Valdeavero. 
Rivatejada. 
Valdeolmos. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Aranjuez. 
Valdaracete. 
Caraba ña. 
Chinchón. 
Perales de Tajuña. 
Valdelaguna. 
Villamanrique de Tajo. 
Moraleja. 
San Martin de \» Vega. 
Torrejon de Velasco. 
Torrejón de la Calzada. 
Parla. 
Cíe m pozuelos. 
Leganés. 
Getafe. 
Móstoles. 
Titulcia. 
Alcorcon. 
Carabauehel Bajo. 
Humera. 
Boadilla del Monte 
Chapinería. 
El Álamo. 
Colmenar del Arroyo. 
Aldea del Fresno. 
Valdemorillo. 
Villanueva de la Cañada. 
Pelnyos. 
Cadalso. 
Sevilla la Nueva. 

Valdemaqueda. 
Villamantilla. 
Santa María de la Alameda. 
Villanueva de Perales. 
San Martin de Valdeiglesias. 
El Prado. 
Robledo de Chívela. 
Alpedrete. 
Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Colmenarejo. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Moralzarzal. 
Alcobendas. 
Torrelodones. 
Guadalix. 
Pedrezuela. 
Navacerrada. 
San Lorenzo. 
San'Sebastian de los Reyes. 
Valdepiélagos. 
Las Rozas. 
Bustarviejo. 
Braoj-»s. 
Horcajuelo. 
Garganta. 
Navarredonda. 
La Cabrera. 
Navas de Buitrago. 
Canencia. 
Robregordo. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Horcajo. 
Venturada. 
Villavieja. 
Somosierra. 
Oteruelo del Valle. 
El Berrueco. 
Valdemanco. 
La Hiruela. 
Paredes de Buitrago. 
Serrada. 
Montejo de la Sierra. 

Terminado el sorteo de décimas, vol
vió á darse cuenta del dictamen de la Co
misión de Hacienda sobre la investiga
ción del censo del Instituto de San Isidro, 
y no habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiera la palabra, quedó aprobado el 
dictamen. 

También se aprobó el emitido por la 
mismaComision, proponiendo se esté á lo 
acordado respecto al premio de cinco por 
ciento concedido al investigador D. Juan 
José de Jeste por las gestiones últimamen
te practicadas para conseguir la realiza
ción de unos créditos pertenecientes á la 
Beneficencia provincial, y se le advierte 
no vuelva á incurrir en las faltas y supo
siciones gratuitas que hace en su instan
cia fecha 10 del corriente. 

Dada cuenta del dictamen de la Comi
sión de Gobernación en el expediente re
lativo á la reclamación interpuesta por 
la asociación de propietarios de fincas ur

banas de Madrid, contra el impuesto so
bre canalones establecido por el Ayunta
miento, en que se propone se desestime 
el recurso de competencia que han dedu
cido contra el fallo de la Diputación por 
suponer correspondía el conocimiento de 
este negocio á la Comisión provincial, 
el Sr. Lupiani preguutó si los propieta
rios habían presentado el recurso, con
testándole el Sr. Presi lente que precisa
mente se trataba de él, y que la Comisión 
proponía se desestimara por improceden
te. En su virtud, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiera la palabra, que
dó aprobado el dictamen en votación or
dinaria. 

Y por último, leido el informe de la 
misma Comisión de Gobernación, propo
niendo que el recurso interpuesto por va
rios tahoneros de Madrid contra el acuer
do del Ayuntamiento y Junta municipal, 
por el cual se impone un arbitrio sobre 
las caballerúis destinadas á esta industria, 
sea visto en Audiencia pública ante la 
Diputación provincial, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 53 del Reglamento 
para la ley de arbitrios, el Sr. Ruiz Pérez 
manifestó no se llalla ba conforme con 
este procedimiento, toda vez que en la 
vista no se habia de hacer más justifica
ción que la que resultaba del expediente 
é instancia de los reclamantes; que lo que 
habia que resolver era si las caballerías 
destinadas á esta industria hacían ó no 
aprovechamiento especial, de La via: y 
que por lo tanto, en su juicio, no era ne
cesario la vista púb ica para que la Dipu
tación acordase acerca del asunto. 

El Sr. Guerrero Brea, como de la Co
misión, contestó que extrañaba los princi
pios expuestos por el Sr. Ruiz Perezj 
cuando toqúese proponía era con arreglo4 
la jurisprudencia sentada por la Corpora
ción, habiendo además otro expediente 
para vista pública de la misma Comisión 
de Gobernación, de la cual era Presidente 
el Sr. Ruiz Pérez. 

El Sr. Sancho Corral usó también de 
la palabra, diciendo que al reunirse la 
Comisión sin asistencia de su digno Pre
sidente, el Sr. Ruiz P^roz se encontró 
con este expediente igual á otros, para los 
que se habia señalado vista pública, y 
que extrañaba la oposición del Sr. Ruia 
Pérez; pero que él por su parte no tenia 
grande empeño en s >stener esta opinión, 
hallándose dÍ8puestO á s-»tislV.er los 
deseos del Sr. Ruiz Pérez. 

EISr. Ruiz Pérez rectificó, diciendo 
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que no trataba de hacer oposición al dic
tamen de sus dignos compañeros, pero 
que, mejor enterado del reglamento, 
creía que no procedía la vista pública. 

El Sr. Guerrero Brea también rectiti
co, expresando que no habiendo formula
do el Sr. Ruiz Pérez voto particular, la 
Comisión le suponía conforme con sus 
opiniones, y por eso estrañaba más su 
oposición: y sin más debute, quedó apro
bado el dictamen,, encomendándose á la 
mesa el señalamiento del dia en que ha 
de tener lugar la vista. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las siete de 
la tarde, señalando como orden del dia 
•para la próxima la discusión del presu
puesto, dictámenes de Comisiones y de
más asuntos pendientes.-»El Presidente, 
Ignacio Suarez García. 'El Diputado Se
cretario, Miguel Carranza.— El Diputado 
Secretario, José Lois. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

• DE MADRID. 

Recaudación.—Contribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, debe principiarse la cobranza de 
todas las contribuciones del primer tri
mestre del actual añ > económico el 1.* 
de Agosto próximo en las jurisdicciones 
municipales de esta provincia por los 
Delegados, subalternos y demás agentes 
del Banco de España encargados de ve
rificarla, y que se expresarán á continua
ción, con la designación de los partidos 
judiciales á que respectivamente corres
ponden. 

Aunque no es posible todavía fijar si 
en la época expresada será factible llevar 
á efecto lo que arriba se menciona, á 
causa de ignorarse si estarán ultimados 
todos los documentos necesarios, desde 
luego puede asegurar esta Administra
ción que tendrán comienzo las operacio
nes de cobranza en el referido mes de 
Agosto, á cuyo efecto y en virtud de lo 
que establece el art. 16 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 se publica es
ta circular. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia m:U extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas con 
el laudable objeto de que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pesan, 
de aquí que no dude que los mismos, com
prendiendo la obligación ineludible de fa
cilitar al Estado sus legítimos rendimien
tos, no darán lugar en su propio perjui
cio á las imposiciones de recargos y de
más procedimientos ejecutivos que con
tra los que resultasen morosos consigna 
la instrucción arriba cítala, mucho más 
cuando á consecuencia de este anuncio 
y de los edictos.quese fijarán indispensa
blemente en cada jurisdicción municipal 
y en los sitios de costumbre con cinco 
dias de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los ngentcs de la 
misma, tiene sobrado tiempo para allegar 
los fondos necesarios, á fin de satisfacer 
en el periodo hábil las cuotas que les hu
biesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
ofreciendo los contribuyentes de todas las 
jurisdicciones municipales de esta provin
cia me hacen confiar que no han de de
jar de prestarlas anor:*, y que tampoco 
han de crear en el actual trimestre, ni 
en los sucesivos, conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus de
beres, opusiesen resistencias ilegítimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos de 
1S60 á 70 y de 1870 á 71, encargo á los 
Alcaldes populares y á los individuos que 
componen dichas Corporaciones, ruegoá 
los Sres. Jueces municipales, suplico á 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
excito el celo de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á todos los en
cargados de la recaudación de los impues
tos los auxilios que les demandasen, 
siempre que se hallen en consonancia con 
la ley de 13 de Junio de 1869 y la Ins
trucción de 3 de Diciembre del mismo 
dictada para su ejecución, y la Real orden 
de 3 de Abril de 1866, y el art. 8.* de la 
ley de Contabilidad, lo mismo que con la 
orden de S. A . el Regente del Reino, dic
tada por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, inserta en la Gacela de 8 de Octubre 
de 1869, debiendo atenerse también los 
últimos á la circular del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito de 20 de 
Enero de 1870. 

Cree igualmente cumplir un deber 
esta Administración haciendo saber á los 
contribuyentes de las jurisdicciones mu
nicipales, á las cuales se han concedido 
Reales órdenes de moratorias por el Go
bierno de S. M. el Rey, por los débito» 
de la contribución territorial de los años 
económicos de 1869 á 70 y de 1870 á 71, 
cuyos plazos vencen en 1 .' de Setiembre 
próximo, deben apresurarse á satisfacer
los durante los dias que al efecto se de
signasen por los agentes de la cobranza, 
que han de ser cinco para cada jurisdic
ción municipal. Los que realizasen el 
pago de las cuotas que adeudan á la Ha 
cienda por los expresados años en dichos 
dias, lo verificarán sin recargos de ningu
na clase. Pero los que dejasen trascurrir 
el período hábil sin efectuarlo, se conti
nuarán contra ellos los procedimientos 
ejecutivos, á partir de las diligencias que 
ya se hubiesen practicado cuando reca
yeron las Reales órdenes demoratorias, 
exigiéndoseles en este caso, tanto los re
cargos en que estuviesen incursos, como 
todos los demás á que diesen lugar con 
su morosidad. Las corporaciones muni
cipales de los pueblos que alcanzaron las 
gracias demoratorias se hallan interesa
das en inculcar á todos sus administra
dos, que fuesen deudores á la Hacienda, 
la necesidad de corresponder al beneficio 
que se les otorgó, satisfaciendo sus di'-bi-
tos, cuando de realizarlo obtienen tam
bién una gran ventnja. 

Por último, y para que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes, se hace 
igualmente saber que la Delegación del 
Banco de España no distribuirá las pape
letas de aviso con arreglo a l a base 18 
del convenio celebrado con el Gobierno 
por el Banco en 1 .* de Diciembre de 1867, 
que dice asi: 

«Como en el recibo del talón del pri
mer trimestre consta el pormenor de la 
cuota y recargos que ha correspondido á 
cada contribuyente, y viniendo en esta 
atención á ser innecesaria la papeleta de 
aviso de que trata el art. 61 del Real de

creto de 23 de Mayo de 1845, queda por 
lo mismo y de hecho relevado el Banco 
de esta formalidad. 

Madrid 20 de Julio do IS^ T ^ T " 
de la Administración económica m e 

rio Andrade. ' Ü I e g a -

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con erpre 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

s i o n de 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena, 

D. Pablo Zavaleta.... 

D. Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Per eirá. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreu 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alearás. 
Gregorio Antón. 
Miguel lícroardini. 
Francisco Marques. 
José Rodríguez. 

i D. Baltasar Gómez. 
) Juan de la Campa. 
I Nicasio Díaz, 
f José Ruiz 

' D. Juan Morata. 
I Juan Gniorfo. 
I Francisco Velasco. 
k Enrique Ramos. 

D. Francisco Esteban Gonzalvez. 
j Juan José García. 

Damián Ortega. 
I Manuel Saavedra. 

Francisco González. 

\ D. Eduardo Sanz. 
i Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Agustín González. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

SEXTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

V/OUr l Al JlllIVOtf 

Madrid 13 de Julio de 1871. =E1 Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Quinta Sección ( l ) . 

La componen 376 contribuyentes por inmue
bles d o m i c i l i a d o s en el distrito de Buena-
vista; ascienden sus cuotas á 654*07] pese
tas y les corresponden 14 «asociados. 

(Continuación.) 

D m del Castillo, José, Caballero de Gra
cia, 17. 

Domínguez Gil, Casimiro, Jardines, 16. 
Dubost, Bernardino, Infantas, 7. 
Echalecuy Solance, Ángel, Reina, 6. 
Echevarría, José Antonio, Montera, 39. 
Eyzaguirry, Carlos, Montera, 44. 
Enrique y Antolines, José, Barqui

llo, 40 y 42. 
Escalona, Sr. Duque de, Paseo de Re

coletos. 19. 
Escribano é Iparraguirre, Luis, San Mi

guel, 25. 
Estrada, Luis, Plaza de Bilbao, 11. 
Farelo, Juan, Barquillo, 18. 
Feito, Francisco, Infantas, 28. 
Alonso, Fernandez, Infantas, 30. 
Fernandez, Anselmo, Caballero de Gra 

cia, 40. 
Fernandez Casariego, Fernando, Alca

lá, 52. 
Fernandez de Velasco, Fernando, Alca

lá, 70. , . * 
Fernandez Flores, Francisco, Clavel,, lo. 
Fernandez Golfín, Francisco, Liber

tad, 23. Q 

Fernandez délos Rios, Francisco, 
Marcos, 19. 

Fernandez Torres, Gregorio, Alcalá, 

(1) Véanse los número» 170, 177, 178, 17». , 8 0 > 

182 y 183 UelBoiEHK OneíAt. 

,0' l l ' '< ' l uve ol> 0J• • J í • ' 
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S a n d e z Flores Isidoro Clavel, 13. 
* ndez José, R.ina. 14. 
SSSndezBhnco.J^sé , Peligros, 18. 
£ í n : » n d e 7 . del Cue'o, José, Infantas, 11. 
wprnandczTielve, José, Montera, 14. 
fenandez de Sun Juan, Juan, Jardi-

ílCS, 11* m 
Fernandez Cuesta, Nemesio, Recoletos, 7. 
íírnandez, Ramón, San Marcos, 10. 
pernnndea Villabrille, Ramón, plaza de 

portugalete. 
i?*rn-»ndez Maqueira, Remigio, Clavel, 2. 
¡ S E * * , Inf-nt,s, 18. 
vnü relegrin, Montera, /. 
Fontag u t y Gorgollo, José, plaza del 

Rev 4. 
Portanet, Tomás, Libertad, 29. 
í-nz Felipe, C-mino de l fortaleza. 
Fraile. Pedro, Carretera de Alcalá, 4/ ki

lómetro. 
Fresno, Cipriano del, Pelayo, 11. 
Calan, Mariano, Jardines, 10. 
Gallardo, Pelayo, San Gregorio, 33. 
Galsera, J^é , Infantas, 25. 
Gaucedo, Francisco, Infantas, 7. 
Gándara, Jerónimo de la, Libertad, 18. 
García Luco, Ángel, Aduana, 39. 
García, Francisco, Alcalá, 74. 
García Rodr.go, Francisco, San Marcos, 

30 y 38. 
García, José, Libertad, 4. 
García Cachena, José. San Marcos, 4. 
García Vela, José, San Marcos, 8. 
García, Juan, Tejar de los Pajaritos. 
García, Lorenzo, Alcalá, 48. 
García de Llanos Manuel, Alcalá, 66. 
García Barzanallana, Manuel, Serra

no, 16. 
¿ a r ó l a Ríos, Marcos, San Marcos, 19. 
García Gómez, Natalio, Camino de Hor-

taleza. 
García, Víctor, Belén, 13. 
Garrido, Domingo, Alcalá, I. 
Garrido, Eduardo María, Peligros, 9. 
Garro, Juan, Caballero de Gracia, 9. 
Gérvoles, Ramón, Infintas, 28. 
Gil y Somellera, Isidoro, Caballero de 

Gracia, 11. 
Jiménez, Manuel, Recoletos, cuartel. 
Jimeno, Manuel, Pelayo, 10. 
Gómez Galvez, Antonio, Reina, 25. 
Gómez, Félix, Alcalá, 40. 
Gómez, Fernando, Aduana, 21. 
Gómez, José, Infantas, 23. 
Gómez, Justo, Peligros, 2. 
Gómez, Pedro, Mmtera, 38. 
Gómez, Ricardo, Libertad, 6. 
Gómez. Vicente, Santo Tomé, 2. 
González, Gonzalo, Paseo de Recole

tos, 12. 
Gonzalo, Isaac, Saúco, 4. 
González, Isidro, Barquillo, 8. 
González, Juan, Aduana, 27. 
González Villalan, Juan, Alcalá 70. 
González, Luciano, Clavel, 8. 
González, Mauricio, Tostado, 3. 
González Velasco. Pedro, Alcalá 11. 
González, Prudencio, Barquillo, 27. 
González, Ramón, San Miguel, 6. 
Gorgolas, José Valentín, Alcalá, 52. 
Guardiola, Dionisio, Torres,' 7. 
Guerra, Gregorio, Montera, 29. 
Guerrero de Córdoba. Diego. Liber

tad, 18. 

Guevara, Domingo, Alcalá, 4. 
lleras, Vicente, Jardines, 8. 
Hereden; Ernesto, Montera, 11. 
Herrero, Juan .Ramón, Infantas, 24. 
{Jijar, Sr. Duque de, Claudio Coello, 1. 
Horto Carro, Ramón, Reina, 6. 
Hoyo Palacios, üimas, Barquillo, 5. 
Humaron, Manuel de, Alcalá, 35. 
Uwrgoitia, Antonio, costanilla de la Ve

terinaria, 4. 

{túrrate, Celestino, plaza de Bilbao, 2. 
Izquierdo, José Antonio, Belén, 7. 
Janer, Florencio, Aduana, 21. 
J-e?. Sarmiento, Ignacio, Alcalá, 14 y 16. 
Kranicr, Julián, Montera, 19. 
«*bajo, Leopoldo, Barquillo, 36. 
-ablano, Paulo, San Marcos, 2. 
kamarca, Tomás. Libertad, 7. 
Lariveau, Pablo, Barquillo, 7. 
fcnln'íuttno» ^\nos, 19. 

resa 5 ° ' c 0 8 t a i » » » d e Santa Te -

López Zubirza, José Agustín, Monte
ra, 10. 

López, Manuel, San Miguel, 19. 
López, Paulino, Montera, 21. 
Luis, Santiago, Caballero de Gracia, 15. 
Llanderral, Beruardino, Barquillo, 5. 
Llano, Leonardo, Alcalá, 35. 
Madrazo, José de, Alcalá, 54. 
Madrazo, Luis, Caballero de Gracia. 
Madrid, Manuel, Regueros, 10. 
Malo, Juan, Libertad, 4. 
Mañero, Juan, Arco de Santa María, 7. 
Manzanedo, Manuel, Alcalá, 12. 
Marín, Cristóbal, Montera, 43. 
Marin, Eduardo, Montera, 43. 
Marin, Melchor, Reina, 33. 
Maroto, Francisco, paseo de Castilla, 6. 
Lapiedra, Francisco Javier, San Mar

cos, 33. 
Lardies, Félix, Libertad, 7. 
Martin, Manuel, Montera, 20. 
Martin de Oliva, Manuel, Barquillo, 4 

y 6. 
Martínez, Pedro, Piamonte, 7. 
Martínez, Gregorio, Barquillo, 17. 
Matute, José Anastasio, Soldado, 14 

y 16. 
Matute, Vicente, Soldado, 14 y 16. 
Mayorga, Gregorio, Barquillo, 26. 
Mayorga, José, San Miguel, 27. 
Medina, Ángel, Jardines, 22. 
Mendeguchia,Francisco Javier, Reina. 

12. 
Mendoza, Manuel, San Miguel, 21. 
Menendez, Enrique, Barquillo, 29. 
Menendez, Francisco, Caballero de Gra

cia, 29. 
Mesonero, Ramón, Sin Bartolomé, 3. 
Miguel Arregui, Tomás, San Gregorio, 

37 y 39. 
Millan y Jareño, Santiago, Piamonte, 3. 
Monasterio, Mariano, San Bartolomé, 3. 
Montenegro, Antonio, Libertad, 6. 
Montenegro, Antonio, Travesía Belén 1. 
Montenegro, Antonio Jacobo, Libertad 6. 
Montes, Valentín, Alcalá, 50. 
Montólo, José, Alcalá, 18 y 20. 
Montólo, Juan, Alcalá 18 y 20. 
Montólo, Luis, Alcalá 18 y 20. 
Montoya, Justo, Barquillo, 43. 
Montoya, Pedro, Jardines, 20. 
Moreno, Francisco. Montera, 15. 
Moreno, Miguel, Barquillo 36. 
Morón, José, Plaza de Bilbao, 8. 
Motilua, Isidoro, Alcalá, 43. 
Muchada, Juan Pedro, Infantas, 36. 
Muguiro, Fermín, Infantas, 36. 
Muñoz, Jesús (Marqués de Remisa), Re

coletos, 2. 
Muñoz y Ocaña, Justo, San Bartolo

mé, 27. 
Murga, Antonio, Caballero de Gracia, 

11 y 16. 
Navarro, José María, Aduana, 18. 
Navarro, Justo, Aduana, 18. 
Navarro, Sergio, San Marcos, 3. 
Nieto, Antonio, Sales' s, 4 y 6. 
Novaliches, Sr. Marqués de, Caballero de 

Gracia, 37. 
Nuñcz Arenas, Bernardino, Soldado, 18. 
Nuñez Arenas, Fernando, Soldado, 18. 
Nuñez, Luis, Santa Teresa, 8. 
Ochandestay, Nicanor, Doña Blanca, 7. 
Odiaga, Manuel, Peligros, 4. 
Ogeda, Juan, Montera, 8. 
Olea, José, 'Alcalá, 50. 
Onís, Narciso, Montera, 11. 
Oria de Reseda, José, Montera, 46. 
Ortiz de Zarate, Isidro, San Gregorio, 17. 
Ortuela, José, Montera, 30. 
Ortuelo y Zuazubiscar, Montera, 51. 
Ossés, Blas, Libertad, 16. 
Padierna, Felipe, Clavel. 2. 
Panuchi, José, Libertad, 10. 
Parada, Juan Ignacio, Saúco, 1. 
Paraje, José, Parador Beltran de Lis. 
Pardo de las Castas, José, Gravina, 20. 
Pasaron y Lastra, Manuel, Recoll, 3. 
Peñailorida, Sr. Marqués, Alcalá, 74. 
Peñuela, Lucio, Alcalá, 14 y 16. 
Perera, Luis Estanislao, San Miguel, 23. 
Pérez, Antonio, Salcsas, 19. 
Pérez, Joaquín, Reina, 17. 
Pérez, José, Siró. Sin Miguel, 27. 
Pezuela, Manuel, Góngora, 6. 
Pezuela, Sr. Marqués, Piamonte, 2. 
Polentino, Sr. Conde, Infantas 31. 
Padierna, Felipe, Clavel, 2. 
Pombo, Ricardo, Alcalá, 40. 
Porres, Antonio, Montera, 28. 
Prendes Pando, Francisco, Caballero de 

Gracia, 17. 
Prieto Rincón, Marcelino, camino de 

Hortaleza. 

Quijada García, Vicente, Salcsas, 13. 
Quesada, Antonio, Caballero de Gra

cia, 15. 
Quintana, Laureano, Aduana, :w. 
Ramírez, Manuel, Alcalá, 52. 
Ramírez González, Benigno, San Lú

eas, 12. 
Retamar, José María, Belén, 13. 
Respan y Motmo, Pedro, Jardines. 17. 
Riestra, Ramón, San Marcos, 3. 
Regos, Manuel, Caballero de Gracia, 24. 
Rio, Carlos, Aduana, 24. 
Rio, Juan, Aduana, 24. 
Rivas, Bernabé, Caballero de Gracia, 9. 
Rivas, Sr. Duque de. Peligros, 3. 
Rivas Valenzuela, Francisco, camino de 

la Venta, 3 y 5. 
Rivas, Manuel, paseo de Recoletos, 15 

duplica-lo. 
Robledo, Sr. Marqués de, Jardines, 20. 
Roca, Salvador, Paseo de Recoletos, 15 

duplicado, 
Rodríguez y Maqueda, Evaristo, plaza de 

las Sa lesas, 10. 
Rodríguez García, Francisco de Paula, 

Barquillo. 21. 
Rodrigue/, José, Torres, 3. 
Rodríguez, Ramón, camino de Vícál-

varo. 
Rodríguez y Castellano, Ramón, Caballe

ro de Gracia, 10. 
Rojas, Mariano, ronda de Alcalá, 2. 
Romero, Nicolás, Alcalá, 5 duplicado. 
Ros de Olano, Torres, 4. 
Rosell y Torres, Miguel, San Miguel, 7. 
Rozabal, Francisco, Peligros, 4. 
Ruiz de Vargas, Gabriel, Alcalá, 38. 
Ruiz, Joaquín María, Montera, 13, 
Ruiz, José Raimundo, San Miguel, 8. 
Ruiz de Quevedo, José, Caballero de Gra

cia, 23. 

Ruiz, Santiago, Caballero de Gracia, 64. 
Sainz de la Lastra, José, Caballero de 

Gracia, 23. 
Sainz Esquera, Manuel. Alcalá, 12. 
Sainz de Aja, Marcos, Gorguera, 2. 
Sainz é Indo, Miguel*. Fuente Castellana. 
Salamanca, José, Pósito, 7. 
Salazar, Julián, Arco de Santa María, 31. 
Salazar, Luis, Arco de Santa María, 31. 
Salcedo y Moreno, Andrés, Barquillo, 12. 
Samaniego, Manuel, Caballero de Gra

cia, 44. 
San Antonio, Sr. Conde de, Barqui

llo, 13. 
Sánchez Baró, Antonio, Montera, 8. 
Sánchez Ocaña, Antonio, Barquillo, 4 

y 6. 
Smchez Sobrea, Jerónimo, Aduana, 39. 
Sánchez Quijano, Joaquín, Caballero de 

Gracia, 11. 
Sánchez, José, San Gregorio, 35. 
Sánchez Romero, José, Camino de Hor

taleza, 1 y 3. 
Sánchez Ocaña, Manuel, Barquillo, 4 

y 6. 
Sánchez Ocaña, Pedro. Montera, 29. 
Sánchez Cueto, Pío, San Marcos, 3. 
San Juan, Sr. Conde de, Jardines, 5. 
San Rafael, Sr. Conde de, Caballero de 

Gracia, 48. 

Santa Marca, Sr. Conde de, Alcalá, 70. 
Seano, Antolin, San Marcos, 18. 
Silvela, Manuel, Alcalá, 25. 
Silven, Venancio, Barquillo, 5. 
Soto, Nicolás de, Belén, 14. 
Stuik y Martínez, José, San Marcos, 23. 
Tamayo, Manuel, Pósito. 
Tames, Fernando, Montera, 63. 
Tames, Francisco, Montera, 63. 
Terreros, Antonio, Recoletos, 15. 
Tolosa, Antonio, San Jorge, 8. 
Tordesilla y O'Donell, Enrique, Caballero 

de Gracia, 23. 
Tordesilla, Pedro Alcántara, San Mar

cos, 3. 
Torre, Sebastian de, Alcalá, 58. 
Torrecilla, Sr. Marqués de la, Peligros, 2. 
Torres, Antonio, Montera, 45 y 47. 
Travesado, Juan, Alcalá, 52. 
T í o y Ortolano, Juan de, San Miguel, 27. 
Useleti de Ponte, Martin, Infantas, 34. 
Vasallo y Unzaya, José, Peligros, 1 du

plicado. 
Vega de Armijo, Sr. Marqués de la, San 

Jorge, 10. 
Vegamar, Sr. Conde de, Barquillo. 
Velasco, Diego de, Alcalá, 27. 
Velasco y NVamba, José, San Grego

rio, 11. 
Vereda, Francisco, Alcalá, 32. 
Vidal, Antonio, Alcalá, 11. 
Vega, Antonio, Ronda de Alcalá, 2. 

Villancejon, Sr. Marqués de, Caballero 
de Gracia, 29. 

Villanueva de las Torres, Sr. Marqués 
de, Montera, 11. 

Villegas, Juan José, Aduana, 27. 
Vicent, Sr. Marqués de, Barquillo, 3. 
Yañez Frcijoó, Benito, Peligros. 2. 
Zafra. Candido, Peligros, 18. 
Zozay:i, Benito, Alcalá 5. 

Sexta Sección. 
La componen 535 contribuyentes por inmue

bles, domiciliados en el distrito del Congre
so; ascienden sus cuotas a íiTü. 'iS'.l peseta*, 
y les corresponden 14 asociados. 

Abad y Martínez, Lorenzo, Príncipe, 10. 
Atóalos, Simón, Huertas, 54. 
Abascal, José, Huertas, 10. 
Águila Fuente. Marqués de, Greda, 28. 
Ahumada, Fernando, Alameda, l y 3. 
Ahumada, Mariano, Salón del Prado, 30. 
Álamo, Manuel, Cruz, 11. 
Alarcon, Rafael, Visitación, 8. 
Albert Francisco, Javier, Greda, 16. 
Aldccoa, José, Gorguera, 13. 
Alonso, Francisco, Carrera de San Jeró

nimo, 44. 
Alonso Romero, Manuel, Huertas, 1. 
Alvarez Mon, Domingo, Sevilla, 14. 
Alvarez de Alvarez, Francisco, Cer

vantes, 38. 
Alvarez, Ildefonso Alejandro, León, 21. 
Alvarez Linera, Manuel, León, 3. 
Alvarez, Manuel, Santa Catalina, 3. 
Alvarez, Matías, Espoz y Mina, 6. 
Alvarez, Santos, Espoz y Mina, 6. 
Amroila, José Fernando, Cervantes,* 34. 
Amirola, Juan José, plaza de Matute, 7. 
Andrés García, Joaquín, San Juan, 16. 
Andrés, Pablo, Carrera de San Jeró

nimo, 45. 
Anduaga Martínez, José, León, 17. 
Anduaga Megía, Manuel, Santa Cata

lina, 8. 
Ángulo, Ramoñ, Leche, 6. 
Ania y González, José María, Costanilla 

de los Desamparados, 12. 
Aparici, Federico, Santa Catalina, 10. 
Aragón, Pedro, Sevilla, 11. 
Aranguren, Tomás, Cervantes, 13. 
Aranz, Matías, Principe, 39. 
Arco, Marqués del, Atocha, 13. 
Arias, Antonio, Travesía de Peligros, 8. 
Arias, Bernardo, Huertas, 9. 
Armesto, Antonio, León, 1. 

I Aroca, Miguel, Huertas, 16 y 18. 
Arribas, Felipe, Infante, 12. 
Arroyo, Julián, Huertas, 35. 
Arteaga y Palafor, Miguel, plaza de las 

Cortes, 7. 
Ayuso, Anches, San Juan, 11. 
Azcutia, Manuel, Atocha, 61. 
Bagaes, Conde de, Sordo, 33. 
Baylle y Baylleri, Carlos, plaza de Tope

te, 8.' 
Ballesteros, Juan Manuel, Turco, Colegio 

de Sordo-mudos. 
Baguero, José, travesía de Fúcar, 8. 
Baguiola y Baguiola, Antonio, Princi

pe, 38. 
Barbería, Pedro, Espoz y Mina, 8. 
Barbería, Adrián, Espoz y mina, 8. 
Barranztegui, Miguel, Lope de Vega, 35. 
Barrilero, Juan, San Juan, 14. 
Barbida, Carlos, Atocha, 77. 
Batres, Mariscal, Cervantes, 6. 
Banda y Ruiz, Francisco, Atocha, 41. 
Bayo, Vicente, Cervantes, 13. 
Belascoain, Conde de, Sordo, 9. 
Benavente, Mariano, León, 27. 
Benedicto, Manuel María, Visitación, 7. 
Berdugo y Tamayo, Carlos, Cruz, 37 

y 39. 
Bergia, Esteban, Carrera de San Jeró

nimo. 
Bermejo, Ecequiel, San Juan, 10. 
Bermudez, José, Cervantes, 16. 
Bernar, Emilio, Carrera de San Jeróni

mo, 38. 
Beltran de Lis. Rafael, Lope de Vega 24. 
Besteiro, Manuel, plaza del Matute, 11, 
Billet, Bartolomé, Vitoria, 2. 
Boada, Paulino, Atocha, 38. 
Bolaños Juan, Felipe, Atocha, 55. 
Bonet, Juan, Greda, 7. 
Bontolís, Fernando, Huertas, 43. 
Boada, Robustiano, Atocha, 38. 
Boyct y Criado, Sinforiano, Atocha, 37« 
Baisen, José María, Carrera de San Jeró

nimo, 34, 
Burgos, Faustino, Lope de Vega, 8. 
Busianos Marqués de, Sordo, 9. 
Bustos, Pedro Esteban, Amor de Dios, 15. 
Bustos, Rafael, Lobo, 12. 
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Caballero y Rozas, Andrés, Amor de 
Dios 1. 

Caballero y Hozas, Francisco, Greda, 13. 
Caballero, Francisco, Greda, 13. 
Cabezas, Rafael, Infante, 4. 
Cabrera, Manuel, Atocha, 37. 
Calderón, Carlos Alaria, Plaza de Matu

te, 7. 
Caltañazor, Vicente, Turco, 8. 
Campo, Benito. Cádiz, 16. 
Campo, José, Principe, 30. 
Campomanes, Conde de, Atocha, 45 y 47. 
Campo Redondo, Pedro, Costanilla de 

los Desamparados, t>. 
Candelas, Manuel, Prado, 7. 
Cano, Andrés, Lope de Vega, Ib. 
Cano, Lucia, Lope de Vega, 16. 
Cano, Mmuel, Lope de Vega, 16. 
Cauo y Vergara, Pablo, Cervantes, 13. 
Canosa, .losé, Gato, 3. 
Caramanzana, Felipe, Lcon, 
Caratnés, Pedro, León, 1 0 . 
Careaga, Casimiro, Huertas, 5. 
Carrasco, Pascual, San Juan, 21. 
Carriquirri, Nazario, Plaza de Matute, 9. 
Carrizo, Buenaventura, Santa Catali

na, :i. 
Casa Riera, Marqués de, Greda, 19. 
pasajera, Marqués de, San Juan, 18. 
Casaña y Casaña, Gonzalo, San Agus

tín, 3. 
Castaño, Domingo, Gitanos, 7. 
Castañon Arias, Manuel, Cervantes, 13. 
Castillo y Alba. Miguel, travesía del 

Principe, 1. 
Castro Ponce, Conde de, Huertas, 5 
Castro, Mateo, Plaza de Matute, 9. 
Cassanel, Luis, Cádiz, 9. 
Cavengt, Santiago, Sevilla, 12. 
Celaya, Fermín, Plaza d : Matute, 11. 
Cervera, Domingo, Jesús, 14. 
Conde, Bernardo, San Juan, 1 1 . 
Córdoba, Manuel, Lope de Vega, 24. 
Corradi, Fernando, Lope de Vega, 45. 
Corres, Conde de, Turco, 15. 
Cort y Claur, José, Sin Agustín, 10. 
Cortés, Luis, Carrera de San Jeróni

mo, 12. 
Cortés del Valle, Miguel, Lope de Ve 

ga, 18. 
Cortina, Manuel, Fúcar, 22. 
Crespo, Antonio, Lope de Vega, 11. 
Cruz Klias de Sorron, José, Gorguera, 1-5. 
Cueto Leopoldo, Augusto, Cervantes, 3. 
Cuchillero, Antonio, Prado, 21. 
Cutanda, Vicente, Cedaceros, 12. 
Chacón, Antonio, Sevilla, 5. 
Chacón, Juan Francisco, Principe, 40. 
Chacón, Manuel, Sevilla, 5. 
Chavarri, José, Lope de Vega, 8. 
Chicote y González, Manuel, Princi

pe, 15. 
Dale y Muñoz, Carlos, Barcelona, 12. 
Declens, Ramón, Gorguera, 17. 
Delgado y Urquia. Vicente, Goberna

dor, 23. 
Diaz, Antonio. Lope de Vega, 3. 
Diaz Aviles, Matías, Amor de Dios, 9. 
Diez, Francisco, San Juan, 28. 
Diez Martínez, Pedro, Huertas, 26. 
Domínguez de Riezn, Ramón, Carrera de 

San Jerónimo, 13. 
Dueñas Aparicio, Manuel, León, 32. 
Echagüe, Joaquín, Amor de Dios, 6. 
Echevarría y Fuertes. Genaro, Sordo, 23. 
Egroa, Juan, Prado, 21. 
Elduayen, José, Jesús, 6. 
Elor, Patricio, Javier, Príncipe, 15. 
Esc >lar, Manuel, Plaza del Ángel, 3. 
Escolar, Ricardo, plaza del Ángel, 3. 
Esteban, José, Atocha, 43. 
Estébe/. Misa, Francisco, Gorguera, 3. 
Faez, Antonio María, Cruz, 42. 
Feito Gallo, Francisco, patio del Buen 

Retiro. 
Fernandez, Bernabé, travesía del Fú

car, 2. 
Fernandez Casariego Vera, Felipe, Huer

tas, 21. 
Fernandez Mograro. Francisco, Santa 

Polonia, 9. 
Fernandez, Joaquín, Lobo, 16. 
Fernandez, José, Plaza del Ángel. 13. 
Fernandez de Cab >, José, Baño, 1<». 
Fernandez, Juan Zoilo, Infante, 8. 
Fernandez de la Somera, Lorenzo, Pra-

• do. 24. 
Fernandez, Lorenzo. Lobo, 19. 
Fernandez Alm.-stro, Salvador, Cervan

tes, 17. 
Fernandez. Santiago, Amor de Dios, 19. 
Fernandez de Córdoba. Vicente, Huer

tas, 5. 

Figuer, José María, Lope de Vega, 13 
y 15. 

Franco, José, Sevilla, 7. 
Franco, Tomás, Sevilla, 7. 
Fuente Blanca, Sr. Conde, San José, 4. 
Fuente, Pablo José Leoncio, costanilla 

de los Desamparados, 12. 
Gallardo, Juan María, León, 8. 
Gallo, Isidoro, Príncipe, 3. 
Garamendi, Eduardo, Atocha, 36. 
Garamendi, José María, Santa Catali

na, 8. 
Garay, Recaredo, Príncipe, 11. 
García, Ángel, travesía de Fúcar, 20. 
García, Domingo, Huertas, 9. 
García y Rivero, Ilermógenes, Gorgue

ra, 14. 
García, José, Casa de Fieras (Retiro.) 
García Carrasco, José, Leche, 4. 
García Cernuda, José, Baño, 13. 
García de García, José, Barcelona, 12. 
García Sancho, José María. Greda, 26. 
García Martínez, Juan, Sevilla, 3. 
García Gutiérrez, Lúeas, plaza de To 

pete, 4. 
García de Vienna, Manuel. Espoz y 

Mina, ::. 
García Pedro, Agustín, Gobernador, 9. 
García Pedrj, Agustín, Gobernador, 19. 
García, Ramón. Lope de Vega, 3. 
García Nobleja, Ramón, León, 1 1 y 16. 
García Borrón, Segismundo, Lope de 

Vega, 3. 
García del Olmo, Tomas, Lope de 

Vega, 11. 
García Sancho, Ventura, Greda, 26. 
Garnier, Francisco de Paula, Lobo, 34. 
Garrido, Guillermo, Greda, 8. 
(iavanet y Fortis, José, Carrera de San 

Jerónimo, 6. 
Gaviriay Gutiérrez, Francisco, Prado, 26. 
Gaya y Minas, Carlos, Huertas, 51. 
Gil Muñoz, Dionisio, Baño, 21. 
Jiménez Gordo, Antonio, Principe, 7. 
Jiménez Garrid»», Gabriel, Atocha, 38. 
Jiménez, Guillermo, Lope de Vega, 3. 
Goizueta, Juan, Espoz y Mma, 15. 
Gómez, Ambrosio, Carrera de San Jeró

nimo, 34. 
Gómez, Diego, Santa Catalina, 3. 
Gómez Terán, Luis, Izquierdo, 7. 
Gómez Manuel. A n t o n i o , Leche, 9. 
González, Antonio, León, 1. 
González, Antonio, San Pedro, 23. 
González Gómez, Francisco, Atocha, 38. 
González lilipe, Francisco, Plaza de Ma

tute, 10. 
González, Fulgencio, Barcelona, 14. 
González Muro. Gonzalo, Barcelona, 2. 
González, Uiginio, Plaza del Ángel, 3. 
González Martínez, Luis, Espoz y Mi

na, 13. 
González, Manuel., León, 3. 
González, Manuel, Principe, 12. 
Grao y García, Paulino, San José, 4. 
Guadalest, Sr. Marqués, Turco, 15. 
Guardia, Rafael, Lobo, 1S. 
Guixer y Cía ver, Espoz y Mina, 2 . 
Gurich, Alejo, plaza de Topete, 7. 
Gurich, Juan, Gorguera, 13. 
Gutiérrez de la Torre, Carlos, León, 17. 
Gutiérrez, Francisco Pablo, Santa Ma

ría, 6. 
Gutiérrez, Manuel, Cruz, 12. 
Gustleben y Tornero, Laureano, San 

Juan, 26. 
Guzman Corrales Eugenio, San Juan, 10. 
Hernández, Ceferino, Santa María, 37. 
Hernández. Ignacio, Fúcar, 2. 
Hernández, León, plaza del Matute, 5. 
Hernández y Pelayo, Pablo, Principe, 17. 
Hernández Sanche/, Pedro, Goberna

dor, 27. 
Herrera y Ruiz , José. Amor de Dios, 5. 
11 ne r o , José, Buen Retiro, 27. 
Hidalgo, Eugenio Pascual, López de Ve 

ga, 40. 
Hoyo, Faustino, Huertas, 68. 
II <yo, Francisco, Huertas, 68. 
Hoyo, Mariano, Huertas, 68. 
Hurtado de Amezuaga, Canuto, Princi

pe, 10. 
Hurtado de Amezuaga, José, Princi

pe, 10. 
Ibarra, José, Atocha, 2<>. 
Ig esias García. Juan, Barcelona, 10. 
Iglesias, Juan l/izaro. Creda, li. 
I n c l a n , Julián, Carrera de San Jeróni

mo, 51. 
Ineiíamurondo, Juan Miguel, Espoz y 

Mina, I L 
lóe les, .losé, A m o r de Dios , 6. 
Iseru, T o m á s , Carrera de San Jeróni

mo, lo: 

Isla Hernández, Sr. Conde, Atocha, 59. 
Jaraba, Francisco, Carrera de San Jeró

nimo. 
Julia y García tfuñez, Eduardo, P rincl-

pe, 27. 
Laá y Rute, Ramón, Santa Catali na, 1. 
Laszis, Ramón, Sordo, 7. 
Lamadrid, Antonio, Jovellanos, 5. 
Larroder, Deogracias, Huertas, 15. 
Lasala, José, plaza de Topete, 12. 
Leyó del Prado, Francisco, Buen Reti

ro, 27. 
Linares, Alejandro, Lope de Vega, 3. 
Liñan y Fernandez, Fernando, Princi

pe, 27. 
Uñan y Hernández. Juan, Principe, 27. 
Liñan Gonzalo, Sebastian, Carrera de 

San Jerónimo, 34. 
Loigorri, Bernardo, Salón del Prado, 6. 
López, Andrés María, Cedaceros, 8. 
López Moral, Eduardo, Atocha, 35. 
López, Serrano, Prado, 4. 
López Miranda, Francisco, Santa Cata

lina, 5. 
Lopez de Morelles, José, Cervantes, 15. 
López Vázquez, José, Prado, 4. 
López, Leopoldo Zoilo, Huertas, 66. 
López liego, Manuel, Carrera de San Je

rónimo, 53. 
López Sidro, Mariano, Carrera de San 

Jerónimo, 13. 
López Martínez, Miguel, Huertas, 30. 
López Grado, Peiro, Huertas, 16 y 18. 
López, Santiago, Lobo, 23. 
López, Vázquez y Cano, Príncipe, 1. 
Luguet, Antonio, Bañ >, 7. 
Llanes y Pidal, Ramón, Lope de Ve

ga, 50. 
Llerandi, Ignacio, Santa Polonia, 10. 
Lletget. Diego Genaro, Lobo, 1. 
Malo, Francisco de Sales, León, 21. 
Mancli, Ramón, Atocha, 57. 
Marín, Castro, Cedaceros, 8. 
Marina, Juan Pabl<\ Cruz, 27. 
Mariscal, Andrés, Santa María, 12. 
Martin, Juan, León, 14 y 16. 
Martin, Santiago, Huertas, 62. 
Martínez, Anacleto, León, 34. 
Martínez, José, Cruz, 37 y 39. 
Martínez, Juan Bautista, Victoria, 9. 
Martínez, Juan Diego, Principe, 39. 
Martínez Correrá, Pablo, Quevedo, 8 y 10. 
Martínez, Ramón, Plaza del Ángel, 19. 
Martínez, Sebastian, plaza de Matute, 3. 
Martorell,' Marqués de, Carrera de San 

Jerónimo, 35. 
Más y Abad, Celestino, Sordo, 25. 
Masarnau, Vicente Santiago, Cedace

ros, 11. 
Mata, Aniceto, León, 40. 
Mata, Guillermo, Lope de Vega, 30. 
Matheu, Manuel, Espoz y Mina, 6. 
Matute, José, Carrera de San Jeróni

mo, 29. 
Mayo, Ángel, Lope de Vega, 3. 
Mayo, Manuel, Lope de Vega, 3. 
Mazon, José, León, 11. 
Mediano y Sil ven, Pedro, Santa Ma

ría, 18. 
Medinaceli, Duque de, plaza de las Cor

tes, 5. 
(Se continuará.) 

Alcaldía popular de Aran juez. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho dias, el apéndice al 
amillaramiento base de la derrama ter
ritorial formado en esta población" cor
respondiente al presente año económico, 
en cuyo plazo podrán examinarle los 
contribuyentes y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pasado el cual no 
serán oidos. 

Aranjuez 18 de Julio de 1871. " E l 
Alcalde popular, Miguel Olivares. 

lado para sus remates los dias 1% y ^ 
del que rige y hora de las once de 8\& 
respectivas mañanas, bajo el tipo y C 0 | | -

diciones que se hallan de manifiesto e n 

la Secretaria de este municipio. 
Gargantilla 17 de Julio de 1871. 

Alcalde, Pedro Mart in . -Por su manda
do, Francisco Velasco, Secretario. 

Alcaldia popular de Las floza$. 

El repartimiento provincial y muni
cipal formado por el Ayuntamiento de es-
te pueblo y Junta de asociados, corres
pondiente al año económico de 1870 á 7| 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria, a iin de que los contri
buyentes comprendidos en él puedan 
hacer las reclamaciones convenientes en 
término de cinco días. 

Las Rozas 19 de Julio de 1871.-Ki 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Alcaldia popular de Mejorada del Campo. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias el apéndice al amillaramiento 
de esta villa que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de la 
contribución territorial para el presente 
año económico, á fin de que puedan los 
contribuyentes hacer las oportunas re
clamaciones, en la inteligencia que tras
currido que sea dicho término no serán 
oídas aquellas. 

Mejorada del Campo 20 de Julio de 
1871. - El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Para extinguir el déficit que resulta 

en el presupuesto municipal que ha de 
regir en el presente año económico, el 
Ayuntamiento que presido y Junta de 
asociados han acordado utilizar el arbi
trio tle la pesca del trozo del rio pertene
ciente á este municipio, habiendo seña-

. i le ahí ta popular de Talamanca. 

Con la competente autorización de 
laExcma. Diputación provincial, se ar
rienda en pública subasta la pesca del rio 
Jararaa, correspondiente á esta jurisdic
ción, y para sus dos remates están seña
lados los dias 23 y 25 del presente mes, á 
las once de sus respectivas mañanas, en 
la Casa Consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Talamanca 17 de Julio de 1871.-El 
Alcalde popular, Nicomedes Sanz. 

ANUNCIO. 

L A V ICTORIA . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en sesión del dia 5 

de Junio último y con arreglo a lo que 

previene el reglamento, acordó la caduci

dad de las acciones números 49, 50, 62 y 

153, que lian sido amortizadas según pre

viene la escritura, las que quedan fuera 

de circulación. • 

Madrid y Julio 21 de 1871 . -Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre

tario, José María Rodas. 

MADRID.—1871. 

OlNClNA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


